
 

 
 
 
REGLAMENTO (UE) N o 1380/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO  de 11 de diciembre de 2013  sobre la Política Pesquera Común, por el 
que se modifican los Reglamentos (CE) n o 1954/2003 y (CE) n o 1224/2009 del 
Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) n o 2371/2002 y (CE) n o 639/2004 del 
Consejo y la Decisión 2004/585/CE del Consejo 
 

 

 

PARTE XI: CONSEJOS CONSULTIVOS  
 

Artículo 43  

Creación de Consejos consultivos  
1. Se crearán consejos consultivos para cada una de las zonas geográficas o ámbitos de 
competencia establecidos en el anexo III, a fin de promover la representación 
equilibrada de todas las partes interesadas, conforme a lo establecido en el artículo 45, 
apartado 1, y contribuir al logro de los objetivos establecidos en el artículo 2.  

2. Se crearán, en particular, los siguientes nuevos consejos consultivos, de conformidad 
con el anexo III:  

a) un consejo consultivo para las regiones ultraperiféricas, dividido en tres secciones, 
una por cada una de las siguientes cuencas marítimas: Atlántico occidental, Atlántico 
oriental y Océano Índico;  

b) un consejo consultivo para la acuicultura;  

c) un consejo consultivo para los mercados;  

d) un consejo consultivo para el Mar Negro.  

3. Cada consejo consultivo adoptará su reglamento interno.  

 

Artículo 44  

Cometidos de los consejos consultivos  
1. Al aplicar el presente Reglamento, la Comisión deberá consultar, cuando proceda, a 
los consejos consultivos.  

2. Los consejos consultivos podrán:  

a) presentar a la Comisión y al Estado miembro interesado recomendaciones y 
sugerencias sobre cuestiones relacionadas con la gestión de la pesca y la acuicultura, así 
como con sus aspectos socioeconómicos y relativos a la conservación. En particular, los 
Consejos consultivos podrán presentar recomendaciones sobre el modo de simplificar 
las normas de gestión pesquera;  

b) informar a la Comisión y a los Estados miembros acerca de problemas relativos a la 
gestión, y a los aspectos socioeconómicos y relativos a la conservación de la pesca y, 
cuando proceda, de la acuicultura en sus zonas geográficas o ámbitos de competencia 
respectivos, así como proponer soluciones para resolver estos problemas;  



c) contribuir, en estrecha cooperación con los científicos, a la recogida, suministro y 
análisis de los datos necesarios para la elaboración de medidas de conservación.  

Si una cuestión presenta interés común para al menos dos consejos consultivos, estos 
coordinarán sus posiciones con vistas a adoptar recomendaciones conjuntas al respecto. 

 

 

3. Se consultará a los consejos consultivos sobre las recomendaciones conjuntas de 
conformidad con el artículo 18. Los consejos también podrán ser consultados por la 
Comisión y por los Estados miembros respecto de otras medidas. Los dictámenes de los 
consejos serán tenidos en cuenta. Estas consultas se efectuarán sin perjuicio de la 
consulta al CCTEP o a otros organismos científicos. Los dictámenes de los consejos 
consultivos podrán presentarse a todos los Estados miembros de que se trate y a la 
Comisión.  

4. La Comisión y, en su caso, el Estado miembro interesado responderán dentro de un 
plazo de dos meses a toda recomendación, sugerencia o información recibidas de 
conformidad con el apartado 1. Cuando las medidas definitivas adoptadas diverjan de 
los dictámenes, recomendaciones y propuestas recibidos de conformidad con el 
apartado 1, la Comisión o el Estado miembro de que se trate facilitarán una explicación 
detallada de los motivos de dicha divergencia.  

 

Artículo 45  

Composición, funcionamiento y financiación de los consejos consultivos  
1. Los consejos consultivos estarán compuestos por:  

a) organizaciones que representen al sector pesquero y, cuando proceda, a los 
operadores acuícolas, y representantes de los sectores de la transformación y la 
comercialización;  

b) otros grupos interesados afectados por la PPC, por ejemplo organizaciones 
medioambientales y agrupaciones de consumidores.  

2. Cada consejo consultivo estará compuesto por una asamblea general y un comité 
ejecutivo, incluyendo, cuando convenga, una secretaría y grupos de trabajo que traten 
las cuestiones de cooperación regional en virtud del artículo 18, y adoptará las medidas 
necesarias para su funcionamiento.  

3. Los consejos consultivos funcionarán y recibirán financiación con arreglo a lo 
previsto en el anexo III.  

4. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 46 para establecer las normas detalladas de funcionamiento de los Consejos 
consultivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO III  

CONSEJOS CONSULTIVOS  

 

1. Nombre y zona de competencia del consejo consultivo 

 

 Nombre        Zona de competencia  

 

Mar Báltico        Zonas CIEM IIIb, IIIc y IIId 

  
Mar Negro                                                       La subzona geográfica de la CGPM según  

      se define en la resolución CGPM/33/2009/2  

 

Mar Mediterráneo                                            Aguas marítimas del Mar Mediterráneo al  

      este del meridiano 5° 36′ de longitud oeste  

 

Mar del Norte                   Zonas CIEM IIIa y IV  

 

Aguas noroccidentales                              Zonas CIEM V (excepto la zona Va y solo  las  

aguas de la Unión de la zona Vb), VI y VII  

 

Aguas suroccidentales                            Zonas CIEM VIII, IX y X (aguas en torno a las  

    Azores), y zonas CPACO 34.1.1, 34.1.2 y 34.2.0  

     (aguas en torno a Madeira y las Islas Canarias)  

 

Regiones ultraperiféricas           Aguas de la Unión próximas a las regiones  

ultraperiféricas a que se refiere el artículo 
349, apartado 1, del Tratado subdivididas 
en tres cuencas marítimas: Atlántico 
Occidental, Atlántico Este, Océano Índico  

 

Poblaciones pelágicas (bacaladilla,              Todas las zonas geográficas (excepto el Mar  

caballa, jurel, arenque, ochavo)   Báltico y el Mar Mediterráneo) 

  

Flotas de altura/larga distancia   Todas las aguas no pertenecientes a la  

      Unión  

 

Acuicultura      Acuicultura, tal como se define en el  

      artículo 4  

 

Mercados      Todas las zonas de mercado  



 

 

2. Funcionamiento y financiación de los consejos consultivos  
a) En la asamblea general y el comité ejecutivo, el 60 % de los asientos se asignarán a 
representantes de los pescadores y para el consejo consultivo de acuicultura, operadores 
acuícolas, y representantes de los sectores de transformación y comercialización, y el 40 
% a representantes de los otros grupos de interés afectados por la Política Pesquera 
Común, como por ejemplo organizaciones medioambientales y grupos de 
consumidores.  

 

b) Excepto en el consejo consultivo para la acuicultura y en el consejo consultivo para 
los mercados, será miembro del comité ejecutivo al menos un representante del 
subsector de captura de cada Estado miembro interesado.  

 

c) Los miembros del comité ejecutivo adoptarán, cuando sea posible, recomendaciones 
por consenso. Si no se alcanza el consenso, las opiniones disidentes expresadas por los 
miembros se registrarán en las recomendaciones adoptadas por la mayoría de los 
miembros presentes y votantes.  

 

d) Cada consejo consultivo designará un presidente por consenso. El presidente actuará 
imparcialmente.  

 

e) Cada consejo consultivo adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
transparencia y el respeto de todas las opiniones expresadas.  

 

f) Las recomendaciones adoptadas por el comité ejecutivo se facilitarán de inmediato a 
la asamblea general, a la Comisión, a los Estados miembros interesados y a cualquier 
particular que lo solicite.  

 

g) Las reuniones de la asamblea general estarán abiertas al público. Las reuniones del 
comité ejecutivo estarán abiertas al público salvo, en casos excepcionales, por decisión 
en sentido contrario de la mayoría del comité ejecutivo.  

 
h) Las organizaciones nacionales y europeas que representen al sector pesquero y a 
otros grupos interesados podrán proponer miembros a los Estados miembros 
interesados. Dichos Estados miembros darán su aprobación sobre los miembros de la 
asamblea general.ES L 354/60 Diario Oficial de la Unión Europea 28.12.2013 
 

i) Los representantes de las administraciones nacionales y regionales que tengan 
intereses pesqueros en la zona de que se trate y los investigadores de los institutos de 
investigación científica y pesquera de los Estados miembros, así como de los institutos 
científicos internacionales que asesoran a la Comisión, podrán participar en las 
reuniones de los consejos consultivos como observadores activos. Podrá invitarse 
también a cualquier otro científico cualificado.  

 



j) Los representantes del Parlamento Europeo y de la Comisión podrán participar como 
observadores activos en las reuniones de los consejos consultivos.  

k) Cuando se debatan cuestiones que les afecten, los representantes del sector de la 
pesca y de otros grupos de interés de terceros países, incluidos los representantes de las 
OROP, con intereses pesqueros en la zona o las pesquerías cubiertas por un consejo 
consultivo, podrán ser invitados a participar en calidad de observadores activos.  

 

l) Los consejos consultivos podrán solicitar la ayuda financiera de la Unión en su 
calidad de organismos que persiguen un fin de interés general europeo.  

 

m) La Comisión firmará un acuerdo de subvención con cada consejo consultivo para 
contribuir a sus costes operativos, incluidos los costes de traducción e interpretación.  

 

n) La Comisión podrá proceder a las verificaciones que considere necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las tareas asignadas a los consejos consultivo.  

 

o) Cada consejo consultivo remitirá anualmente su presupuesto y un informe de sus 
actividades a la Comisión y a los Estados miembros interesados.  

 

p) La Comisión o el Tribunal de Cuentas podrán, en todo momento, organizar una 
auditoría que será llevada a cabo bien por un organismo exterior de su elección o por los 
propios servicios de la Comisión o del Tribunal de Cuentas.  

 
q) Cada consejo consultivo designará a un auditor oficial para el período durante el cual 
reciba financiación de la Unión.ES 28.12.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 
354/61 


